
MINISTERIO PÚBLICO DE LA ACUSACIÓN

RESOLUCIÓN N.º 327

Santa Fe, 10 de agosto de 2021

VISTO:

El expediente N° FG 000326/2021 del Registro de Información de Expedientes del Ministerio
Público de la Acusación, en virtud del cual se gestiona el llamado a concurso abierto especial para
cubrir  un (1)  cargo de empleado administrativo –  categoría  presupuestaria  de auxiliar  –  con
conocimientos en arquitectura, para el área de Administración Económica Financiera de la Fiscalía
Regional de la 2da. Circunscripción Judicial - sede Rosario - del Ministerio Público de la Acusación;
y,

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio Público de la Acusación es ejercido por el Fiscal General, y que a su vez el
órgano, cuenta con autonomía funcional y administrativa y con autarquía financiera dentro del
Poder Judicial.

Que, por Ley 13.573, se han creado 15 cargos de Escribiente Mayor y 23 cargos de auxiliar.

Que por  Decreto  N.º  298/21 se  transfirieron  1  cargo de  Escribiente  Mayor  y  20  cargos  de
auxiliares.

Que debido al crecimiento institucional que ha tenido el MPA en su conjunto resulta altamente
necesario cubrir los cargos vacantes, con personal calificado y con experiencia para realizar tareas
en determinados ámbitos de la Fiscalía Regional, circunstancias que ameritan la realización de un
concurso abierto especial como el presente.

Que dado que se trata  de un concurso abierto  en el  que pueden existir  inscriptos  que no
pertenezcan al Poder Judicial, y para el que se requiere un perfil profesional y técnico específico
que no puede ser cubierto por el concurso general de ingreso de personal administrativo, resulta
oportuno aplicar para la sustanciación del concurso respectivo, el establecido en la resolución N.º
3/12 y sus modificatorias que fijó el “Régimen general para la provisión de cargos de funcionarios
del Ministerio Público de la Acusación”.

Que atento a la naturaleza del cargo a cubrir, así como la especificidad de los conocimientos que
para su óptimo desempeño se requieren, resulta conveniente llamar a concurso abierto especial,
tal como lo prevé el artículo 3 del Anexo I de la Resolución 30/12, que establece “..cuando el cargo
a concursar requiera conocimientos que no fueran evaluados en el concurso al que refiere el
artículo 2 de la mencionada resolución”

Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1, 16, siguientes y concordantes de la ley 13.013;

POR ELLO



EL FISCAL GENERAL

RESUELVE:

ARTÍCULO  °:  Llámese  a  concurso  abierto  especial  para  cubrir  un  (1)  cargo  de  empleado
administrativo – categoría presupuestaria de auxiliar – con conocimientos en arquitectura para el
área de Administración Económica Financiera de la Fiscalía Regional de la 2da. Circunscripción
Judicial - sede Rosario - del Ministerio Público de la Acusación, de conformidad a las Resoluciones
N.º 3/12 y N.º 30/12;

ARTÍCULO 2°:  Determínese que los  requisitos  que deberán cumplir  los  aspirantes  serán los
siguientes:

1. Ser mayor de 25 años de edad;

2. Poseer título de Arquitecto.

3. Poseer como mínimo de dos años de antigüedad en el título o 2 años de experiencia laboral en
ámbitos similares al de las funciones que le competen.

ARTÍCULO 3°: Establézcase que el proceso de selección para el presente concurso consistirá en la
evaluación de los antecedentes objetivos, otros antecedentes, la oposición y la entrevista personal
del aspirante. La oposición consistirá en un examen oral en donde se evaluará su conocimiento
sobre los distintos aspectos y perfiles referidos al cargo (ver Anexo II).

ARTÍCULO 4º: Intégrese el órgano evaluador por:

Miembros titulares: Arq. Matías Galván, DNI N.º 31.542.175, DNI Nº 20.298.003; Dra. María Belén
Torossi, DNI Nº 28.568.079; Dr. Juan Andrés Sánchez, DNI Nº 29.559.395.

Miembros suplentes: Dra. Nora M. Marull, DNI N.º 17.234.326; Dr. Luis A. Schiappa Pietra, DNI N.º
23.938.885; Dra. Carla Cerliani, DNI N.º 28.024.097.

ARTÍCULO 5°: Fíjese como sede de inscripción al presente concurso la Fiscalía Regional de la 2da.
Circunscripción Judicial del Ministerio Público de la Acusación, sita en calle Mitre Nº 2801 de la
ciudad de Rosario, desde el día 30 de agosto hasta el 3 de septiembre de 2021, en el horario de 8
a 12 horas,  mediante la  presentación de un sobre que contenga la  leyenda “  Expte FG N.º
000326/2021-  Proceso  de  Selección  –  Cargo:  Auxiliar  en  la  Fiscalía  Regional  de  la  2da.
Circunscripción judicial  –  sede Rosario -  del  Ministerio Público de la Acusación”,  e indique:  I.
Apellido; II. Nombre; y III. Número de documento.

En el interior del sobre deberán incluirse:

1) Formulario de inscripción completo, que como ANEXO I forma parte de la presente y Curriculum
Vitae. En ambos casos se presentará una (1) copia impresa y una (1) copia: en formato ODF
(LibreOffice), en soporte CD o pendrive o vía mail: fr2rrhh@mpa.santafe.gov.ar (colocando en el
asunto del mail: Concurso Especial – Expte. N.º…).

2) Una (1) fotocopia del anverso y reverso del Documento Nacional de Identidad.

3) Una (1) copia del título de grado exigido.



4) Fotocopias de todas las constancias de los antecedentes consignados en el CV.

5) Certificado de antecedentes penales (RNR), Informe del Registro de Deudores Alimentarios
Morosos, Informe del Registro de Concursos y Quiebra, y Certificado policial de conducta.

La totalidad de las hojas deberán estar numeradas y cada una de ellas firmada, indicándose el
total de páginas (por ejemplo: 1 de 10 o 1/10).

Todas las fotocopias presentadas deberán estar certificadas por Escribano Público o por la Oficina
de Certificaciones del Poder Judicial. No se hará devolución de las constancias recibidas.

La oficina receptora entregará una constancia firmada y sellada en la que consignará la fecha y
hora de recepción.

No se admitirá la invocación de nuevos títulos, antecedentes o trabajos con posterioridad a la
presentación del formulario de inscripción.

ARTÍCULO 6°: Establézcase el día 14 de septiembre de 2021 como fecha para prueba de oposición
y entrevista personal prevista en el artículo 3º de la presente, a partir de las 15 hs. en la Fiscalía
Regional de la 2da. Circunscripción Judicial del Ministerio Público de la Acusación, sita en calle Mitre
Nº 2801 de la ciudad de Rosario. En caso de que el postulante elija utilizar como apoyo para la
exposición una presentación digital, ésta deberá ser en formato de LibreOffice o compatible y será
responsabilidad del postulante asegurar su correcta visualización.

ARTÍCULO 7°: Determínase que las impugnaciones y recusaciones previstas en las Resoluciones
Nº 3/12, N° 210/14 y N° 67/15 del Fiscal General deberán interponerse en la Fiscalía General del
Ministerio Público de la Acusación sita en calle 1° de Mayo 2417 de la ciudad de Santa Fe, en el
horario de 8:30 a 12:00 hs; dentro del plazo previsto.

ARTÍCULO 8°: Publíquese la convocatoria por un (1) día en el Boletín Oficial y difúndase en la
página oficial del Ministerio Público de la Acusación (www.mpa.santafe.gov.ar), durante cinco (5)
días antes de la fecha de inicio de la inscripción.

ARTÍCULO 9°: Todas las notificaciones se realizarán a través del sitio web oficial del Ministerio
Público de la Acusación. El modo de notificación referido, será suficiente y válido.

ARTÍCULO 10º: El concurso precedente se realizará de acuerdo a las prescripciones contenidas en
el Reglamento vigente para la provisión de Cargos de Funcionarios del Ministerio Público de la
Acusación,  disponiendo  que  el  postulante  que  obtenga  el  cargo  deberá  cumplir  con  las
reglamentaciones vigentes, especialmente las que refieren a horarios e incompatibilidades, como
asimismo resoluciones que en su oportunidad reglamenten las funciones a cumplir.

ARTÍCULO 11°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la página web del MPA y archívese.-

Ver  Anexos  Nº  I  y  II  en  la  página  web  oficial  del  Ministerio  Público  de  la  Acusación:
www.mpa.santafe.gov.ar - Administración - Recursos Humanos - Concursos Abiertos.

S/C 34180 Ago. 18

__________________________________________



POLICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

UNIDAD REGIONAL II – ROSARIO

SECCION SUMARIOS

ADMINISTRATIVOS

EDICTO

La Sección Sumarios Administrativos U.R.II, de la Policía de la Provincia de Santa Fe, hace saber
por el presente Edicto según aplicación del Artículo 21 inciso c) del Decreto 4174/15; el siguiente
decisorio:

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Rosario, 13 de Agosto de 2021.-

SEÑORA: Suboficial de Policía NI. 667.935 – MAIRA LUCRECIA BORDON.-

Cumplo en llevar a su conocimiento que en esta Sección Sumarios Administrativos U.R.II  se
instruyen  actuaciones  administrativas,  registradas  bajo  el  Nº  512/20  S.A.,  ordenadas  por  el
entonces Señor Jefe de la Policía de la Provincia, a tenor de lo normado en el Art. 37 inc. a) del
R.S.A., que se le siguen ante esta esfera; en la cual la instrucción administrativa a dispuesto lo
siguiente:

Y VISTOS:

CONSIDERANDO:

RESUELVO 1) Art. 1º)ATRIBUIR RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA formulando imputación de la
falta prevista en el Artículo 43 inciso f) y Artículo 41 inciso h) Punto 1° con implicancias del Articulo
42, todos de la Ley Provincial Nro. 12.521/06 – Decreto Reglamentario 461/15-, a la Suboficial de
Policía NI. 667.935 – MAIRA LUCRECIA BORDON, sin perjuicio de ampliarse el plexo imputativo en
caso de que eventuales elementos lo hicieren menester.-Art. 2º)EMPLAZAR al imputado a los fines
del Articulo Nº 40 del Reglamento para Sumarios Administrativos, aplicando supletoriamente, lo
previsto en el Artículo 21 inciso “c” del Decreto 4174/15.-

Ello en relación al informe confeccionado por las autoridades de la Comisaría 5ta. U.R.II, labrado
en fecha 19-05-20, mediante el cual dio cuenta de sus ausencias al servicio desde el día 11-05-20 y
posteriormente, surgiendo de lo actuado, hasta el día 27-05-20.

En consecuencia deberá comparecer Usted por ante esta Sección Sumarios Administrativos U.R.II,
el  día  25-08-21 a  las  10:00 horas  bajo  apercibimiento,  en caso de incomparencia  sin  causa
justificada, de ser declarado en rebeldía de acuerdo a lo normado en el Art. 41 del R.S.A..-

Queda debidamente  notificada de  la  resolución  que antecede,  haciéndosele  saber  que esta
Sección se halla  ubicada en calle  Av.  Ovidio  Lagos 5250,  de la  ciudad de Rosario,  Teléfono



0341-4657348.

Artículo 40 del R.S.A. “El instructor debe emplazar al responsable y recibirle declaración con
referencia a los hechos cuya autoría se le atribuye”.

Artículo 41 del R.S.A. “Si el responsable no comparece dentro del término del emplazamiento sin
causa justificada, se continuará el trámite del sumario previa declaración de su rebeldía, la que
será notificada por cédula al interesado”.

Firmado: Pablo E. Leguizamón, Comisario, Jefe de Sumarios Administrativos, Policía de la Provincia
de Santa Fe.-

S/C 34184 Ag. 18

__________________________________________


